
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:   Ejecutivo de alimentos  

Asunto:    Auto notificación conducta concluyente 

Radicado:   63.190.40.89.001.2023.00292.00 

Ejecutante:   Natali Pineda Rodríguez 

Ejecutado:   Jorge Alejandro Camacho Rubiano 

Auto Interlocutorio No.:       833       

 

 

En atención al poder allegado por correo electrónico el día 6 de diciembre 

de 20231 y de conformidad con lo normado en el inciso 2º del artículo 301 

del C.G.P., en armonía con el artículo 300 de la misma obra procedimental, 

se considera notificado por conducta concluyente al ejecutado Jorge 

Alejandro Camacho Rubiano, del contenido de todas las providencias 

proferidas en este proceso, incluido el auto admisorio de la demanda. 

 

Se advierte al notificado, que dispone del término de 5 días para pagar la 

obligación demandada con los intereses hasta que se cancele la deuda y 

de 10 días para contestar y proponer las excepciones que estime pertinente, 

términos que corren conjuntamente. Estos términos comienzan a correr al 

siguiente día hábil de la publicación de este proveído por estado 

electrónico.  

 

Así mismo, este despacho procede a reconocer personería para actuar en 

los términos del poder conferido, en representación de la parte ejecutada, 

a la abogada Martha Constanza Muñoz Bernal, identificada con C.C. 

52.032.546, portadora de la T.P. 238.148 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Para efectos de notificación de la profesional del derecho se tiene como 

correo electrónico marthaabogada302@gmail.com. 

 

Por secretaria compártasele el expediente en su totalidad. 

 

Notifíquese 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez 

                                                             
1 Archivo digital No. 038. 


